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LICITACIONES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE SEGURIDAD

“POLICÍA”

Licitación Pública Nº 18/2022
Expediente Electrónico EX 2022-00130242-NEU-POLICIA 

Expediente Físico N° 1110-000201/2022

	 Objeto: Adquisición de racionamiento elaborado, destinado a los detenidos alojados en las U.D. 
N° 21, 22 y Comisarías N° 15 y 6 de la localidad de Cutral-Có, Provincia del Neuquén, por un período 
aproximado de ciento ochenta y seis (186) días, a partir de la recepción de la orden de compra.
	 Fecha de Apertura: El día 21 de marzo de 2022, diecisiete (17:00) horas.
	 Informes: Dirección Administración de Policía, (División Contrataciones), sito en calle Richieri N° 
775, Neuquén Capital (C.P. 8.300) - Teléfono: 0299-4424100 - (Interno: 2034) ó 299-5472488, en el 
siguiente horario: De lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs..
	 Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén: (https://licitaciones.neu-
quen.gov.ar/) y Dirección de Administración (División Contrataciones), sito en calle Richieri N° 775, 
Neuquén Capital - Teléfono: 0299-4424100 - (Interno: 2034) ó 299-5472488, de lunes a viernes de 09:00 
a 15:00 horas.

1p 15-03-22
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA

UNIDAD PROVINCIAL DE ENLACE Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

(U.P.E.F.E.)

RECTIFICACIÓN

Licitación Pública N° 01/2022-UPEFE

	 Por medio de la presente se rectifica del aviso publicado el día 08/03/22, el Valor del Presupuesto 
Oficial, la Garantía de Mantenimiento de Oferta y la Fecha y Hora de Recepción y Apertura de Ofertas.

	 Objeto: Nuevo edificio Jardín de Infantes s/n° - Escuela N° 137 - Obra nueva. Localidad de Cutral-
Có, Provincia del Neuquén.
	 Presupuesto Oficial: $119.474.080,26 (pesos ciento diecinueve millones cuatrocientos setenta y 
cuatro mil ochenta con 26/100), valores a agosto de 2021.
	 Garantía de Ofertas Exigida: $1.194.740,80 (pesos un millón ciento noventa y cuatro mil setecien-
tos cuarenta con 80/100).
	 Fecha y Lugar de Recepción de Ofertas: Día 04 de abril de 2022 hasta las 12:00 hs., en Mesa de 
Entradas de UPEFE, Carlos H. Rodríguez 421, 2º Piso, Neuquén Capital.
	 Fecha y Lugar de Apertura de Ofertas: Día 04 de abril de 2022 a las 13:00 hs., en Belgrano N° 
398, 8° Piso, Neuquén Capital. El acto será transmitido en vivo por el Canal de YouTube UPEFEGO-
BIERNO.

1p 15-03-22
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

ENTE PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
E.P.A.S.

Licitación Pública N° 1379
Solicitud de Provisión SAFIPRO
Expediente N° 9140-011499/2022

E.E. 2022-00104361-NEU

	 Objeto: Contratación del servicio de trabajos subacuáticos para limpieza de pozos de bombeo y 
cisternas en Neuquén Capital y en el Sistema Mari Menuco.
	 Inversión Estimada: $8.837.307,60.
	 Fecha de Apertura: 29/03/2022.
	 Hora de Apertura: 09:00 hs..

Licitación Pública N° 1368
Solicitud de Provisión SAFIPRO
Expediente N° 9140-011317/2022

E.E. 2022-00016226-NEU

	 Objeto: Contratación del servicio de vigilancia para la Planta Tronador por el término de nueve (9) 
meses.
	 Inversión Estimada: $10.568.189,61.
	 Fecha de Apertura: 29/03/2022.
	 Hora de Apertura: 10:00 hs..

Licitación Pública N° 1343
Solicitud de Provisión SAFIPRO
Expediente N° 9140-008790/2020

E.E. 2020-00569425-NEU

	 Objeto: Adquisición de aireador flotante.
	 Inversión Estimada: $10.774.092,25.
	 Fecha de Apertura: 30/03/2022.
	 Hora de Apertura: 09:00 hs..

Licitación Pública N° 1382
Solicitud de Provisión SAFIPRO
Expediente N° 9140-011605/2022

E.E. 20202-0176696-NEU

	 Objeto: Adquisición de 938.220 litros de hipoclorito de sodio.
	 Inversión Estimada: $79.467.234,00.
	 Fecha de Apertura: 30/03/2022.
	 Hora de Apertura: 10:00 hs..
	 Lugar de Apertura, Consultas y Retiro de Pliegos: Página Web: www.epas.gov.ar/licitaciones. 
Ente Provincial de Agua y Saneamiento. Mail: cquinteros@neuquen.gov.ar.
	 Informes: A través de la página donde se encuentra publicada la licitación, en el sector comentarios.
Mail: cquinteros@neuquen.gov.ar.
	 Descarga Online: 15/03/2022. 

1p 15-03-22
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BANCO PROVINCIA DEL NEUQUÉN S.A.

Estados Financieros al 31 de diciembre de 2021 y 2020 junto con los Informes de los Auditores inde-
pendientes y de la Comisión Fiscalizadora.

LICITACIONES
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los Señores Directores de
BANCO PROVINCIA DEL NEUQUÉN S.A.
CUIT: 30-50001404-7
Domicilio Legal: Independencia 50 - Neuquén
Provincia del Neuquén

	 I.	 Informe sobre los estados financieros 

Introducción

1.	 Hemos auditado los estados financieros adjuntos de BANCO PROVINCIA DEL NEUQUÉN S.A. 
(la “Entidad”), que comprenden: (a) el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021, 
(b) los estados de resultados y de otros resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de 
flujos de efectivo por el ejercicio finalizado en esa fecha, y (c) un resumen de las políticas con-
tables significativas y otra información explicativa incluida en las notas y anexos que lo comple-
mentan.

Responsabilidad del Directorio y la Gerencia de la Entidad en relación con los estados finan-
cieros 

2.	 El Directorio y la Gerencia de la Entidad son responsables por la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros mencionados en el párrafo 1 de conformidad con el marco 
de información contable establecido por el Banco Central de la República Argentina (BCRA), que, 
tal como se indica en la Nota 2 a los estados financieros mencionados en el párrafo 1, se basa en 
las Normas Internacionales de Información Financiera (“NIIF”), tal como esas normas fueron emi-
tidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB” por su sigla en inglés) 
y adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 
(“FACPCE”), y con las excepciones que fueron establecidas por el BCRA que se explican en la 
mencionada nota. El Directorio y la Gerencia de la Entidad son también responsables del control 
interno que consideren necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
distorsiones significativas, ya sea debido a errores o irregularidades.

Responsabilidad del auditor

3.	 Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros mencionados en 
el párrafo 1 basada en nuestra auditoría. Hemos realizado nuestro trabajo de conformidad con 
las normas de auditoría establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE y con las 
“Normas mínimas sobre auditorías externas” emitidas por el BCRA. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría 
con el fin de obtener un grado razonable de seguridad acerca de la inexistencia de distorsiones 
significativas en los estados financieros.

Una auditoría comprende la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre 
las cifras y la información presentada en los estados financieros. Los procedimientos selecciona
dos dependen del juicio profesional del auditor, incluida la valoración de los riesgos de distorsio-
nes significativas en los estados financieros, originadas en errores o irregularidades. Al realizar 
valoraciones de riesgos, el auditor considera el control interno existente en la Entidad, en lo que 
sea relevante para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, con la fi-
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nalidad de diseñar los procedimientos de auditoría que resulten apropiados en las circunstancias, 
pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del sistema de control interno 
de la Entidad. Asimismo, una auditoría incluye evaluar que las políticas contables utilizadas sean 
apropiadas, la razonabilidad de las estimaciones contables efectuadas por el Directorio y la Ge-
rencia de la Entidad y la presentación de los estados financieros en su conjunto.

Consideramos que los elementos de juicio obtenidos nos brindan una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión de auditoría.

	 Opinión 

4.	 En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo 1 presentan razonable-
mente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de BANCO PROVINCIA DEL 
NEUQUÉN S.A. al 31 de diciembre de 2021, así como sus resultados, la evolución de su pa-
trimonio neto y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de 
conformidad con el marco de información contable establecido por el BCRA mencionado en el 
párrafo 2.

	 Énfasis sobre ciertos aspectos revelados en los estados financieros 

5.	 Llamamos la atención sobre la información contenida en la Nota 2.1.1 “Normas contables aplica-
das” a los estados financieros mencionados en el párrafo 1, en la que Entidad indica (a) que de 
acuerdo con las excepciones transitorias establecidas por las Comunicaciones “A” 6847 y 7181 
del BCRA, no ha aplicado la sección 5.5 “Deterioro de Valor” de la NIIF 9 “Instrumentos Finan-
cieros”, y, (b) que si bien no ha cuantificado los efectos que sobre los estados financieros tendría 
la aplicación plena de la NIIF 9, estima que esos efectos podrían ser significativos. Esta cuestión 
no modifica la opinión expresada en el párrafo 4, pero debe ser tenida en cuenta por aquellos 
usuarios que utilicen las NIIF para la interpretación de los estados financieros mencionados en el 
párrafo 1.

II. Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios

	 En cumplimiento de disposiciones vigentes, informamos que:

a)	 Tal como se indica en la Nota 2.1.1, los estados financieros mencionados en el párrafo 1 se 
encuentran en proceso de transcripción en el libro Diario y en el Libro Inventarios y Balances y 
surgen de registros contables llevados, en sus aspectos formales, de conformidad con las nor-
mas legales vigentes.

b)	 Al 31 de diciembre de 2021, la deuda devengada en concepto de aportes y contribuciones con 
destino al Instituto de Seguridad Social de la Provincia del Neuquén, que surge de los registros 
contables de la Entidad, asciende a $105.742.603, no siendo exigible a esa fecha.

c)	 Al 31 de diciembre de 2021, según surge de la nota 30 a los estados financieros mencionados 
en el párrafo 1, la Entidad posee un patrimonio neto y una contrapartida en activos elegibles que 
exceden los importes mínimos requeridos por las normas pertinentes de la Comisión Nacional de 
Valores para dichos conceptos. Provincia del Neuquén, 24 de febrero de 2022. 
Fdo. Pistrelli, Henry Martín y Asociados S.R.L., R.A.P.U - C.P.C.E.N. T° I - F° 18; Guillermo E. 

Bondancia, Socio, Contador Público U.B.A., C.P.C.E.N. T° XIII - F° 189. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

(Cifras expresadas en miles de pesos) (Ver Notas 2.1.4 y 2.1.5)

1.	 INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD

	 Banco Provincia del Neuquén S.A. actúa como agente financiero del Gobierno de la Provincia de 
Neuquén, principal accionista de la Entidad, y de la mayor parte de los municipios de la misma. 
Al ser una entidad financiera comprendida dentro de la Ley N° 21.526 de Entidades Financieras, 
debe cumplir con las disposiciones del Banco Central de la República Argentina (BCRA) por ser 
su Órgano Regulador.

	 Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los depósitos mantenidos en la Entidad por el Gobierno de 
la Provincia de Neuquén y las municipalidades, ascienden aproximadamente a 30.465.593 y 
17.893.042, respectivamente.

	 La estructura de fondeo en términos de depósitos es mixta, captando tanto del sector público 
como del privado. En relación a los préstamos el Banco a partir del año 2004, se enfocó básica-
mente en la banca de individuos, en préstamos personales con débito en cuenta, otorgados a 
empleados del sector público principalmente, y tarjetas de crédito. También aplica una parte de 
su fondeo en préstamos a empresas.

	 La Entidad desempeña su operatoria principalmente en el ámbito de la Provincia de Neuquén, 
donde cuenta con la mayor red de servicios bancarios a nivel provincial. A su vez, cuenta con 
sucursales en varias localidades de la Provincia de Río Negro y una sucursal en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

	 Con fecha 24 de febrero de 2022, el Directorio de la Entidad aprobó la emisión de los presentes 
estados financieros.

2.	 BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y POLÍTICAS CONTABLES 
APLICADAS

2.1.	 BASES DE PREPARACIÓN

2.1.1.	 Normas contables aplicadas

	 Los presentes estados financieros de la Entidad fueron elaborados de acuerdo con el Marco 
de información contable establecido por el BCRA (Comunicación “A” 6114 y complementa-
rias del BCRA). Excepto por las disposiciones regulatorias establecidas por el BCRA que se 
explican en el párrafo siguiente, dicho marco se basa en las Normas Internacionales de In-
formación Financiera (NIIF) tal como esas normas fueron emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés) y adoptadas por la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Las mencionadas 
normas internacionales incluyen las NIIF, las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) 
y las Interpretaciones desarrolladas por el Comité de Interpretaciones de las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera (CINIIF) o el antiguo Comité de Interpretaciones de 
Normas (CIN).
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	 De las exclusiones transitorias y disposiciones regulatorias establecidas por el BCRA a la 
aplicación de las NIIF vigentes, las siguientes afectan la preparación de los presentes esta-
dos financieros:

	 Tal como estableció la Comunicación “A” 6114, modificatorias y complementarias, en el mar 
co del proceso de convergencia hacia NIIF, el BCRA definió a través de las Comunicaciones 
“A” 7181 y “A” 7427 que a partir de los ejercicios iniciados el 1° de enero de 2022 o 2023 
(ver punto B. del acápite “Nuevos pronunciamientos” de la presente nota), las entidades 
financieras definidas como pertenecientes a los “Grupos B y C” según sus propias regulacio-
nes, entre las cuales se encuentra la Entidad, comiencen a aplicar la sección 5.5 “Deterioro 
de valor” de la NIIF 9 “Instrumentos financieros” (puntos B5.5.1 a B5.5.55) excepto para 
las exposiciones al sector público, considerando la exclusión transitoria establecida por la 
Comunicación “A” 6847. Si bien a la fecha de los presentes estados financieros la Entidad 
no ha cuantificado el efecto que tendría la aplicación de la sección 5.5. “Deterioro de valor” 
mencionada precedentemente, la Dirección de la Entidad estima que ese efecto podría ser 
de significación.

	 Por otra parte, a través de la Comunicación “A” 7014 de fecha 14 de mayo de 2020, el BCRA 
estableció que los instrumentos de deuda del sector público que las entidades financieras 
reciban en canje de otros deben ser reconocidos inicialmente al valor contable que a la fe-
cha de dicho canje posean los instrumentos entregados, sin analizar si se cumplen o no los 
criterios de baja en cuentas establecidos por la NIIF 9 ni eventualmente reconocer el nuevo 
instrumento recibido a su valor de mercado como establece dicha NIIF. De haberse aplicado 
la NIIF 9 sobre el canje explicado en la nota 35, conforme a una estimación realizada por la 
Entidad, al 31 de diciembre de 2021 dicho efecto no hubiera sido significativo.

	 Excepto por lo mencionado en los puntos a) y b) precedentes, las políticas contables apli-
cadas por la Entidad cumplen con las NIIF que actualmente han sido aprobadas y son apli-
cables en la preparación de estos estados financieros de acuerdo con las NIIF adoptadas 
por el BCRA según la Comunicación “A” 7411. Con carácter general, el BCRA no admite la 
aplicación anticipada de ninguna NIIF, a menos que se especifique lo contrario.

	 Los presentes estados financieros al 31 de diciembre de 2021 han sido preparados de acuer-
do con el marco de información contable establecido por el BCRA mencionado precedente-
mente.

Empresa en Marcha:

	 La Gerencia de la Entidad realizó una evaluación sobre su capacidad de continuar como 
empresa en marcha y concluyó que cuenta con los recursos para continuar en el negocio en 
un futuro previsible. Asimismo, la Gerencia no tiene conocimientos de alguna incertidumbre 
material que pueda poner en duda la capacidad de la Entidad para continuar como una em-
presa en marcha. Por lo tanto, los presentes estados financieros fueron preparados sobre la 
base de empresa en marcha.

Transcripción a los libros Diario e Inventario y Balances

A la fecha de emisión de los presentes estados financieros, los mismos se encuentran en proce-
so de transcripción al libro Inventario y Balances.
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2.1.2.	 Cifras expresadas en pesos

	 Los presentes estados financieros exponen cifras expresadas en miles de pesos argentinos 
y se redondean al monto en miles de pesos más cercano, excepto cuando se indica lo con-
trario.

2.1.3.	 Presentación del Estado de Situación Financiera

	 La Entidad presenta su Estado de Situación Financiera en orden de liquidez, conforme el 
modelo establecido en la Comunicación “A” 6324 del BCRA. El análisis referido al recupero 
de los activos y la cancelación de los pasivos dentro de los 12 meses posteriores a la fecha 
de reporte y más de 12 meses después de la fecha de reporte se presenta en la nota 13.

	 Los activos financieros y los pasivos financieros generalmente se informan en cifras brutas 
en el estado de situación financiera. Sólo se compensan y se reportan netos cuando se tiene 
el derecho legal e incondicional de compensarlos y la Gerencia tiene la intención de cance-
larlos sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.

	 Cabe mencionar también que los presentes estados financieros fueron preparados sobre 
la base de importes históricos, excepto para ciertos Títulos de deuda, Instrumentos de Pa-
trimonio y Otros activos financieros que fueron valuados a valor razonable con cambios en 
resultados y adicionalmente tomando en consideración lo mencionado en la sección “Unidad 
de Medida” de la presente nota.

2.1.4.	 Información comparativa

	 El Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2021, los Estados de Resultados y 
de Otros Resultados Integrales, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021, se presentan en forma comparativa con los 
de cierre del ejercicio precedente.

	 Las cifras correspondientes a la información comparativa han sido reexpresadas para con-
siderar los cambios en el poder adquisitivo general de la moneda y, como resultado, están 
expresadas en la unidad de medida corriente al final del período sobre el cual se informa (ver 
acápite “Unidad de medida” a continuación).

2.1.5.	 Unidad de medida

	 Los presentes estados financieros al 31 de diciembre de 2021 han sido ajustados para que 	
queden expresados en moneda de poder adquisitivo de esa fecha, tal como establece la 
NIC 29 y considerando, adicionalmente, las normas particulares del BCRA establecidas por 
las Comunicaciones “A” 6651, 6849, modificatorias y complementarias, que establecieron la 
obligatoriedad respecto a la aplicación de dicho método a partir de los estados financieros de 
ejercicios que se inicien el 1° de enero de 2020 inclusive y definieron como fecha de transi-
ción el 31 de diciembre de 2018.

	 Las NIIF requieren reexpresar a moneda homogénea los estados financieros de una entidad 
cuya moneda funcional sea la de una economía hiperinflacionaria. Para lograr uniformidad 
en la identificación de un entorno económico de esa naturaleza, la NIC 29 “Información Fi-
nanciera en Economías Hiperinflacionarias” establece (i) ciertos indicadores cualitativos, no 
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excluyentes, consistentes en analizar el comportamiento de la población, los precios, la tasa 
de interés y los salarios ante la evolución de los índices de precios y la pérdida de poder ad-
quisitivo de la moneda, y (ii) como una característica cuantitativa, que es la condición mayor-
mente considerada en la práctica, comprobar si la tasa acumulada de inflación en tres años 
se aproxima o sobrepasa el 100%. Debido a diversos factores macroeconómicos, la inflación 
trienal se ubicó por encima de ese guarismo, a la vez que las metas del gobierno nacional, y 
otras proyecciones disponibles, indican que esta tendencia no se revertirá en el corto plazo. 

	 Dicha reexpresión debe efectuarse como si la economía hubiera sido siempre hiperinflacio-
naria, utilizando un índice general de precios que refleje los cambios en el poder adquisitivo 
de la moneda. Para efectuar esa reexpresión se utiliza una serie de índices elaborada y 
publicada mensualmente por la FACPCE, que combina el índice de precios al consumidor 
(IPC) nacional publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) a partir de 
enero de 2017 (mes base: diciembre de 2016) con el índice de precios internos al por mayor 
(IPIM) publicado por el INDEC hasta esa fecha, computando para los meses de noviembre y 
diciembre de 2015, para los cuales el INDEC no ha difundido información sobre la variación 
en el IPIM, la variación en el IPC de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	 Considerando el mencionado índice, la inflación por los ejercicios finalizados el 31 de diciem-
bre de 2021 y 2020 fue de 50,94% y 36,14%, respectivamente.

	 A continuación, se incluye una descripción de los principales impactos de la utilización de la 
NIC 29 y del proceso de reexpresión de los estados financieros establecido por la Comunica-
ción “A” 6849 y complementarias del BCRA:

(a)	 Descripción de los principales aspectos del proceso de reexpresión del estado de si-
tuación financiera:

(i)	 Las partidas monetarias (aquellas con un valor nominal fijo en moneda local) no se re-
expresan, dado que ya se encuentran expresadas en la unidad de medida corriente al 
cierre del período sobre el que se informa. En un período inflacionario, mantener activos 
monetarios genera pérdida de poder adquisitivo y mantener pasivos monetarios genera 
ganancia de poder adquisitivo, siempre que tales partidas no se encuentren sujetas a un 
mecanismo de ajuste que compense en alguna medida esos efectos. La ganancia o pér-
dida monetaria neta se incluye en el resultado del período por el que se informa.

(ii)	 Los activos y pasivos sujetos a ajustes en función a acuerdos específicos se ajustan en 
función a tales acuerdos. 

(iii)	 Las partidas no monetarias medidas a sus valores corrientes al final del período sobre el 
que se informa, no se reexpresan a efectos de su presentación en el estado de situación 
financiera, pero el proceso de ajuste debe completarse para determinar en términos de 
unidad de medida homogénea los resultados producidos por la tenencia de esas partidas 
no monetarias.

(iv)	 Las partidas no monetarias medidas a costo histórico o a un valor corriente de una fecha 
anterior a la de cierre del período sobre el cual se informa son reexpresados por coefi-
cientes que reflejen la variación ocurrida en el nivel general de precios desde la fecha de 
adquisición o revaluación hasta la fecha de cierre, procediendo luego a comparar los im-
portes reexpresados de esos activos con los correspondientes valores recuperables. Los 
cargos al resultado del período por depreciación de las propiedades, plantas y equipos y 
por amortización de activos intangibles, así como cualquier otro consumo de activos no 
monetarios se determinan sobre la base de los nuevos importes reexpresados.
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	 La reexpresión de los activos no monetarios en los términos de una unidad de medida 
corriente al final del período sobre el que se informa sin un ajuste equivalente para pro-
pósitos fiscales, da lugar a una diferencia temporaria gravable y al reconocimiento de un 
pasivo por impuesto diferido cuya contrapartida se reconoce en el resultado del período. 
Cuando además de la reexpresión, existe una revaluación de activos no monetarios, el 
impuesto diferido que se corresponde con la reexpresión se reconoce en el resultado del 
período, y el impuesto diferido que se corresponde con la revaluación (exceso del valor 
revaluado sobre el reexpresado) se reconoce en el otro resultado integral. 

(b)	 Descripción de los principales aspectos del proceso de reexpresión del estado de re-
sultados y de otros resultados integrales:

(i)	 Los gastos e ingresos se reexpresan desde la fecha de su registración contable, salvo 
aquellas partidas del resultado que reflejan o incluyen en su determinación el consumo de 
activos medidos en moneda de poder adquisitivo de una fecha anterior a la de registración 
del consumo, las que se reexpresan tomando como base la fecha de origen del activo 
con el que está relacionada la partida; y salvo también aquellos resultados que surgen 
de comparar dos mediciones expresadas en moneda de poder adquisitivo de diferentes 
fechas, para los cuales se requiere identificar los importes comparados, reexpresarlos por 
separado, y volver a efectuar la comparación, pero con los importes ya reexpresados.

(ii)	 Ciertos resultados originados en la medición a valor razonable o baja de activos no mone-
tarios y partidas componentes del otro resultado integral se presentan en términos reales.

(iii)	 El resultado de la posición monetaria se clasificará en función de la partida que le dio 
origen, y se presenta en una línea separada reflejando el efecto de la inflación sobre las 
partidas monetarias.

(c)	 Descripción de los principales aspectos del proceso de reexpresión del estado de 
cambios en el patrimonio:

(i)	 A la fecha de transición (31 de diciembre de 2018), la Entidad ha aplicado los siguientes 
procedimientos: 

(a) 	Los componentes del patrimonio, excepto los indicados en los puntos siguientes, se reex-
presaron desde la fecha en que fueron suscriptos o integrados, de acuerdo con lo estable-
cido por la Comunicación “A” 6849 para cada partida en particular. 

(b) 	Las ganancias reservadas, incluyendo la reserva por aplicación por primera vez de las 
NIIF, se mantuvieron a la fecha de transición a su valor nominal (importe legal sin reexpre-
sar).

(c) 	Los resultados no asignados reexpresados se determinaron por diferencia entre el activo 
neto reexpresado a la fecha de transición y el resto de los componentes del patrimonio 
inicial reexpresados como se indica en los apartados precedentes.

	 Luego de la reexpresión a la fecha de transición indicada en (i) precedente, todos los com-
ponentes del patrimonio se reexpresan aplicando el índice general de precios desde el 
principio del ejercicio y cada variación de esos componentes se reexpresa desde la fecha 
de aportación o desde el momento en que la misma se produjo por cualquier otra vía. 

(d)	 Descripción de los principales aspectos del proceso de reexpresión del estado de flujo 
de efectivo:
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(i)	 Todas las partidas se reexpresan en términos de la unidad de medida corriente a la fecha 
de cierre del período sobre el que se informa.

	 (ii)	 El resultado monetario sobre los componentes del efectivo y equivalentes se presenta en 
estado de flujo de efectivo, luego de las actividades operativas, de inversión y de financia-
ción, en un renglón separado e independiente de ellas, bajo el título “Efecto del Resultado 
Monetario de Efectivo y Equivalentes”.

2.2. RESUMEN DE LAS POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS

A continuación, se detallan los principales criterios de valuación y exposición utilizados para la 
preparación de los presentes estados financieros al 31 de diciembre de 2021 y 2020.

2.2.1. Activos y pasivos en moneda extranjera

	 La Entidad considera al Peso Argentino como su moneda funcional y de presentación. Los 
activos y pasivos denominados en moneda extranjera, básicamente en dólares estadouni-
denses, fueron valuados al tipo de cambio de referencia del BCRA, vigente para el dólar 
estadounidense al cierre de las operaciones del último día hábil de cada período o ejercicio, 
según corresponda.

	 Adicionalmente, los activos y pasivos nominados en otras monedas extranjeras fueron con-
vertidos a los tipos de cambio publicados por el BCRA Las diferencias de cambio fueron 
imputadas a los resultados de cada ejercicio en el rubro “Diferencia de cotización de oro y 
moneda extranjera”.

2.2.2. Instrumentos Financieros

	 Reconocimiento y Medición Inicial

	 La Entidad reconoce un instrumento financiero cuando se convierte en parte de las cláusulas 
contractuales del mismo.

	 Las compras o ventas de activos financieros que requieren la entrega de activos dentro del 
plazo generalmente establecido por las regulaciones o condiciones de mercado son regis-
tradas en la fecha de negociación de la operación, es decir, en la fecha en que la Entidad se 
compromete a comprar o vender el activo.

	 En el reconocimiento inicial, los activos o pasivos financieros fueron registrados por sus valo-
res razonables. Aquellos activos o pasivos financieros que no se contabilizan al valor razona-
ble con cambios en resultados, fueron registrados al valor razonable ajustado por los costos 
de transacción que fueron directamente atribuibles a la compra o emisión de los mismos.

	 En el momento del reconocimiento inicial, el valor razonable de un instrumento financiero 
es normalmente el precio de la transacción. Sin embargo, si parte de la contraprestación 
entregada o recibida es por algo distinto del instrumento financiero, la Entidad estima el 
valor razonable del instrumento financiero. Si este valor razonable se basa en una técnica 
de valuación que utiliza sólo datos de mercado observables, todo importe adicional respecto 
de la contraprestación será un gasto o un menor ingreso, a menos que cumpla los requisitos 
para su reconocimiento como algún otro tipo de activo (resultados del “día 1”). En el caso de 
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que el valor razonable se base en una técnica de valoración que utiliza datos de mercado no 
observables, la Entidad reconocerá esa diferencia diferida en resultados sólo en la medida en 
que surja de un cambio en un factor (incluyendo el tiempo) que los participantes de mercado 
tendrían en cuenta al determinar el precio del activo o pasivo, o cuando el instrumento es 
dado de baja.

	 Medición posterior. Modelo de Negocio

	 La Entidad estableció tres categorías para la clasificación y medición de sus instrumentos de 
deuda, de acuerdo al modelo de negocio de la Entidad para gestionar sus activos financieros 
y las características de los flujos de efectivo contractuales de los mismos:

-	 Costo amortizado: el objetivo de negocio es obtener los flujos de efectivo contractuales del 
activo financiero.

-	 Valor razonable con cambios en otros resultados integrales: el objetivo de negocio es obtener 
los flujos de efectivos contractuales del activo financiero y los resultantes de su venta. 

-	 Valor razonable con cambios en resultados: el objetivo de negocio es la generación de resul-
tados provenientes de la compra-venta de activos financieros.

	 En consecuencia, la Entidad mide sus activos financieros a valor razonable, a excepción de 
aquellos que cumplen con las siguientes dos condiciones y por lo tanto son valuados a su 
costo amortizado:

-	 Se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos para 
obtener los flujos de efectivo contractuales.

-	 Las condiciones contractuales de los activos financieros dan lugar, en fechas especificadas, 
a flujos de efectivo que son únicamente pagos del capital e intereses sobre el importe del 
capital pendiente.

	 La Entidad determina su modelo de negocio en el nivel que mejor refleja cómo administra los 
grupos de activos financieros para lograr un objetivo de negocio concreto.

	 El modelo de negocio no se evalúa instrumento por instrumento, sino a un nivel más alto de 
carteras agregadas y se basa en factores observables tales como:

-	 Cómo se evalúa el rendimiento del modelo de negocio y cómo los activos financieros que se 
mantienen dentro de ese modelo de negocio se evalúan y reportan al personal clave de la 
Entidad.

-	 Los riesgos que afectan el rendimiento del modelo de negocio (y los activos financieros que 
se mantienen dentro de ese modelo de negocio) y, en particular, la forma en que se gestionan 
esos riesgos.

-	 La frecuencia esperada, el valor, el momento y las razones de las ventas también son aspec-
tos importantes.

	 La evaluación del modelo de negocio se basa en escenarios razonablemente esperados, 
sin tener en cuenta los escenarios de “peor caso” o “caso de estrés”. Si posteriormente a su 
reconocimiento inicial los flujos de efectivo se realizan de una manera diferente a las expec-
tativas originales de la Entidad, la Entidad no cambia la clasificación de los activos financieros 
restantes mantenidos en ese modelo de negocio, sino que considera dicha información para 
evaluar las compras u originaciones recientes. 
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	 Test de Únicamente Pagos del Principal e Intereses

	 Como parte del proceso de clasificación, la Entidad evaluó los términos contractuales de sus 
instrumentos financieros para identificar si éstos dan lugar a flujos de efectivo en fechas de-
terminadas que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal 
pendiente.

	 A los fines de esta evaluación se definió como “principal” al valor razonable del activo finan-
ciero en el reconocimiento inicial, pudiéndose modificar este a lo largo de la vida del activo 
financiero, por ejemplo, si hay reembolsos de principal o amortización de la prima o descuen-
to.

	 Los componentes de interés más importantes dentro de un acuerdo de préstamo suelen ser 
la consideración del valor temporal del dinero y el riesgo de crédito. 

	 Para efectuar el test de características, la Entidad aplica juicio y considera factores relevan-
tes entre los cuales se encuentra la moneda en la que se denomina el activo financiero y el 
plazo para el cual se establece la tasa de interés.

	 Por el contrario, los términos contractuales que introducen una exposición más que mínima 
a riesgo o volatilidad en los flujos de efectivo contractuales que no están relacionados con 
un acuerdo de préstamo básico, no dan lugar a flujos de efectivo contractuales que son úni-
camente pagos de capital e intereses sobre el monto pendiente. En tales casos, se requiere 
que los activos financieros sean medidos a valor razonable con cambios en resultados.

	 Por consiguiente, los activos y pasivos financieros se clasificaron en base a lo mencionado 
en los párrafos precedentes en “Activos financieros valuados a valor razonable con cambios 
en resultados” o “Activos financieros medidos a costo amortizado”. Al 31 de diciembre de 
2021, la Entidad no ha clasificado “Activos financieros valuados a valor razonable con cam-
bios en otros resultados integrales”. Dicha clasificación se expone en el Anexo P “Categorías 
de Activos y Pasivos financieros”.

	 •	 Activos y Pasivos Financieros Valuados a Valor Razonable con Cambios en Resultados:

	 Esta categoría presenta dos sub-categorías: activos y pasivos financieros valuados a valor 
razonable mantenidos para negociación y activos y pasivos financieros designados inicial-
mente a valor razonable por la Dirección o de acuerdo con el párrafo 6.7.1. de la NIIF 9. 

	 La Entidad clasifica los activos o pasivos financieros como mantenidos para negociar cuando 
se han comprado o emitido principalmente para la obtención de beneficios a corto plazo a tra-
vés de actividades de negociación o forman parte de una cartera de instrumentos financieros 
que se administran conjuntamente, para los cuales hay evidencia de un patrón reciente de 
toma de ganancias a corto plazo. 

	
	 La Dirección sólo designa un instrumento a valor razonable con cambios en resultados, cuan-

do se cumple una de los siguientes condiciones, tal designación se efectúa instrumento por 
instrumento: (i) la designación elimina o reduce significativamente el tratamiento inconsisten-
te que de otro modo surgiría de la medición de los activos o pasivos o el reconocimiento de 
ganancias o pérdidas de los mismos sobre una base diferente; o (ii) los pasivos forman parte 
de un grupo de instrumentos financieros que se gestionan y su rendimiento se evalúa según 
la base de su valor razonable de acuerdo con una estrategia de gestión de riesgos o inversión 
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documentada; o (iii) los pasivos contienen uno o más derivados implícitos, salvo que no se 
modifiquen significativamente los flujos de efectivo.

	 Los activos y pasivos financieros valuados a valor razonable con cambios en resultados se 
registran en el Estado de Situación Financiera a valor razonable. Los cambios en el valor 
razonable se reconocen en resultados en el rubro “Resultado neto por medición de instru-
mentos financieros a valor razonable con cambios en resultados”, con excepción de los mo-
vimientos en el valor razonable de los pasivos designados a valor razonable con cambios 
en resultados debido a cambios en el riesgo de crédito propio. Dichos cambios en el valor 
razonable se registran en otros resultados integrales y no se reclasifican a resultados. Los 
ingresos o gastos por intereses y dividendos se imputan en el rubro “Resultado neto por me-
dición de instrumentos financieros a valor razonable con cambios en resultados” de acuerdo 
con los términos del contrato, o cuando el derecho al pago ha sido establecido.

	 El valor razonable de estos instrumentos se calculó utilizando las cotizaciones vigentes al 
cierre de cada período/ejercicio en mercados activos, de ser representativas. El mercado 
principal en el que opera la Entidad es el Mercado Abierto Electrónico. En caso de no contar 
con un mercado activo, se utilizaron técnicas de valoración que incluyeron la utilización de 
operaciones de mercado realizadas en condiciones de independencia mutua, entre partes 
interesadas y debidamente informadas, siempre que estén disponibles, así como referencias 
al valor razonable actual de otro instrumento que es sustancialmente similar, o bien el análisis 
de flujos de efectivo descontados. La estimación de los valores razonables se explica con 
mayor detalle en el apartado “Juicios, estimaciones y supuestos contables” de la presente 
nota.

	 •	 Activos Financieros Medidos a Costo Amortizado:

	 Representan activos financieros que son mantenidos para obtener flujos de efectivo contrac-
tuales y cuyas condiciones contractuales dan lugar, en fechas específicas, a flujos de efectivo 
que son únicamente pagos del capital e intereses sobre el capital pendiente.

	 Posteriormente al reconocimiento inicial, estos activos financieros se registran en el Estado 
de Situación Financiera al costo amortizado usando el método del interés efectivo, menos 
la previsión por riesgo de incobrabilidad, de corresponder. Los ingresos por intereses y el 
deterioro son registrados en el Estado de Resultados en los rubros “Ingresos por intereses” 
y “Cargo por incobrabilidad”, respectivamente. La evolución de la previsión se expone en 
el Anexo R “Corrección de valor por pérdidas – Previsiones por riesgo de incobrabilidad. 
El método del interés efectivo utiliza la tasa que permite descontar los flujos de efectivo fu-
turos que se estiman recibir o pagar en la vida del instrumento o un período menor, de ser 
apropiado, igualando el valor neto en libros de dicho instrumento. Al aplicar dicho método, la 
Entidad identifica puntos básicos de interés, comisiones, primas, descuentos y costos de la 
transacción directos e incrementales como parte integrante de la tasa de interés efectiva. A 
tales efectos el interés es la contraprestación por el valor temporal del dinero y por el riesgo 
de crédito asociado con el importe del principal pendiente durante un periodo de tiempo con-
creto.

2.2.3. Efectivo y Depósitos en Bancos

	 Se valuaron a su valor nominal más los intereses devengados al cierre de cada ejercicio, en 
caso de corresponder. Los intereses devengados fueron imputados a los resultados de cada 
ejercicio en el rubro “Ingresos por intereses”.
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2.2.4. Operaciones de Pase (compras y ventas con acuerdos de retrocesión)

	 Las compras (ventas) de instrumentos financieros con el compromiso de su retrocesión no 
opcional a un precio determinado (pases) se registran en el Estado de Situación Financiera 
como una financiación otorgada (recibida), en el rubro “Operaciones de pase”.

	 La diferencia entre los precios de compra y venta de dichos instrumentos se registra como 
un interés el cual es devengado durante la vigencia de las operaciones usando el método de 
interés efectivo y se imputan en resultados en los rubros “Ingresos por intereses” y “Egresos 
por intereses”.

2.2.5. Préstamos y Otras Financiaciones

	 Son activos financieros no derivados que la Entidad mantiene dentro de un modelo de nego-
cio cuyo objetivo es obtener los flujos de efectivo contractuales y cuyas condiciones contrac-
tuales dan lugar, en fechas específicas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del 
capital e intereses sobre el capital pendiente.

	 Los préstamos y otras financiaciones se registran cuando se realiza el desembolso de los 
fondos a favor de los clientes. Posteriormente al reconocimiento inicial, los préstamos y otras 
financiaciones son valuados al costo amortizado usando el método del interés efectivo, me-
nos la previsión por riesgo de incobrabilidad. El costo amortizado es calculado considerando 
cualquier descuento o prima incurrida en la originación o adquisición, y las comisiones de ori-
ginación, que son parte de la tasa de interés efectiva. Los ingresos por intereses se imputan 
en resultados en el rubro “Ingresos por intereses”. Las pérdidas originadas por el deterioro se 
incluyen en el Estado de Resultados en el rubro “Cargos por incobrabilidad” y su evolución 
se expone en el Anexo R “Corrección de valor por pérdidas – Previsiones por riesgo de inco-
brabilidad”. La estimación del deterioro se explica con mayor detalle en el apartado “Juicios, 
estimaciones y supuestos contables” de la presente nota.

	 Las garantías otorgadas y responsabilidades eventuales se exponen en notas a los estados 
financieros (fuera de balance) cuando se emiten los documentos que soportan dichas facili-
dades de crédito y son inicialmente reconocidas al valor razonable de la comisión recibida, 
en el rubro “Otros pasivos financieros” del Estado de Situación Financiera. Posteriormente al 
reconocimiento inicial, el pasivo por cada garantía es registrado por el mayor valor entre la 
comisión amortizada y la mejor estimación de la erogación requerida para cancelar cualquier 
obligación financiera que surja como resultado de la garantía financiera.

	 Cualquier incremento en el pasivo relacionado a una garantía financiera se registra en re-
sultados. La comisión recibida se va reconociendo en el rubro “Ingresos por comisiones” del 
Estado de Resultados, sobre la base de su amortización en línea recta durante la vigencia de 
la garantía financiera otorgada.

2.2.6. Previsión por riesgo de Incobrabilidad y Previsión por Compromisos Eventuales

	 Se constituyeron sobre la base del riesgo de incobrabilidad estimado de la asistencia cre-
diticia de la Entidad, el cual resulta, entre otros aspectos, de la evaluación del grado de 
cumplimiento de los deudores y de las garantías que respaldan las respectivas operaciones 
considerando las disposiciones de la Comunicación “A” 2950 y complementarias del BCRA y 
las políticas de previsionamiento de la Entidad.

	 En los casos de préstamos con previsiones específicas que sean cancelados o generen 
reversión de previsiones constituidas en el corriente ejercicio, y en los casos en que las 
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previsiones constituidas en ejercicios anteriores resulten superiores a las que se consideran 
necesarias, el exceso de previsión es reversado con impacto en el resultado del corriente 
ejercicio.

	 Las pérdidas originadas por el deterioro se incluyen en el Estado de Resultados en el rubro 
“Cargos por incobrabilidad” y su evolución se expone en el Anexo R “Corrección de valor por 
pérdidas – Previsiones por riesgo de incobrabilidad”. La estimación del deterioro se explica 
con mayor detalle en el apartado “Juicios, estimaciones y supuestos contables” de la presen-
te Nota.

2.2.7. Pasivos Financieros

	 Después del reconocimiento inicial, la totalidad de los pasivos financieros son valuados al 
costo amortizado utilizando el método del interés efectivo. Los intereses se imputan en resul-
tados en el rubro “Egresos por intereses”.

2.2.8. Baja de activos y Pasivos Financieros

	 Un activo financiero (o, cuando sea aplicable, una parte de un activo financiero o una parte 
de un grupo de activos financieros similares) es dado de baja cuando: (i) los derechos a re-
cibir los flujos de efectivo del activo han expirado; o (ii) la Entidad ha trasferido sus derechos 
contractuales a recibir los flujos de efectivo del activo o ha asumido una obligación de pagar 
la totalidad de los flujos de efectivo recibidos inmediatamente a una tercera parte mediante 
un acuerdo de trasferencia.

	 En ciertos acuerdos de trasferencia la Entidad ha retenido los derechos contractuales para 
recibir los flujos de efectivo de un activo financiero -el activo original- pero ha asumido la obli-
gación contractual de pagar aquellos flujos de efectivo a una o más entidades (i) no estando 
obligada a pagar importe alguno a los posibles beneficiarios salvo que  se produzca  el cobro 
del importe equivalente del activo original; (ii) no pudiendo vender ni pignorar el activo; (iii) 
teniendo la obligación de remitir sin retraso significativo cualquier flujo de efectivo cobrado en 
nombre de los posibles beneficiarios.

	 Una transferencia sólo califica para la baja en cuentas si (i) la Entidad ha transferido sus-
tancialmente todos los riesgos y recompensas del activo o (ii) no ha transferido ni retenido 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, pero ha transferido el control del 
activo considerando que el control se transfiere si, y sólo si, el cesionario tiene la capacidad 
práctica de vender el activo en su totalidad a un tercero no relacionado y es capaz de ejercer 
esa capacidad unilateralmente sin imponer restricciones adicionales a la transferencia.

	 Si la Entidad no ha transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y recompensas 
inherentes a la propiedad de un activo transferido, y ha retenido control sobre este, continua-
rá reconociendo el activo trasferido en la medida en que se encuentre expuesta a cambios 
en el valor del activo trasferido.

	 Por otra parte, un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación de pago especi-
ficada en el correspondiente contrato se termina, se cancela o expira. Cuando un pasivo 
financiero existente es reemplazado por otro del mismo prestatario en condiciones significati-
vamente diferentes, o las condiciones son modificadas en forma sustancial, dicho reemplazo 
o modificación se trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo 
pasivo, reconociéndose la diferencia entre ambos en los resultados del ejercicio en el rubro 
“Otros ingresos operativos”.
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2.2.9. Reclasificación de activos y pasivos financieros

	 La Entidad no efectúa reclasificaciones de sus activos financieros luego de su reconocimien-
to inicial, excepto en circunstancias excepcionales cuando cambia su modelo de negocio 
para gestionar los activos financieros, producto de cambios externos o internos significativos 
para las operaciones de la Entidad. Los pasivos financieros nunca se reclasifican. Al 31 de 
diciembre de 2021 y 2020, la Entidad no efectuó reclasificaciones.

2.2.10. Arrendamientos (Leasing) Financieros

	 La Entidad otorga préstamos a través de arrendamientos financieros, reconociendo el valor 
actual de los pagos de arrendamiento como un activo. La diferencia entre el valor total por 
cobrar y el valor presente de la financiación es reconocida como intereses a devengar. Este 
ingreso es reconocido durante el plazo del arrendamiento utilizando el método del interés 
efectivo, el cual refleja una tasa de retorno constante y se imputa en resultados en el rubro 
“Ingresos por intereses”. Las pérdidas originadas por el deterioro se incluyen en el Estado de 
Resultados en el rubro “Cargos por incobrabilidad” y su evolución se expone en el Anexo R 
“Corrección de valor por pérdidas – Previsiones por riesgo de incobrabilidad”. La estimación 
del deterioro se explica con mayor detalle en el apartado “Juicios, estimaciones y supuestos 
contables” de la presente nota.

2.2.11. Propiedad, Planta y Equipo

	 La Entidad optó por el modelo de costo para todas las clases de activos del rubro, teniendo 
en cuenta lo mencionado en el apartado “Adopción por primera vez de las NIIF” de acuerdo 
con la Comunicación “A” 6114 del BCRA. Estos bienes se encuentran registrados a su costo 
de adquisición reexpresado siguiendo los lineamientos indicados en el punto 2.1.5, menos 
las correspondientes depreciaciones acumuladas y el deterioro en caso de ser aplicable. El 
costo de adquisición incluye los gastos que son directamente atribuibles a la adquisición de 
los activos. Los costos de mantenimiento y reparación se registran en resultados, toda reno-
vación y mejora significativa es activada únicamente cuando es probable que se produzcan 
beneficios económicos futuros que excedan el rendimiento originalmente evaluado para el 
activo.

	 La depreciación de los bienes se calcula proporcionalmente a los meses estimados de vida 
útil, depreciándose en forma completa el mes de alta de los bienes y no depreciándose el 
mes de baja. Asimismo, al menos en cada fecha de cierre de ejercicio, se procede a revisar 
las vidas útiles estimadas de los bienes, con el fin de detectar cambios significativos en las 
mismas que, de producirse, se ajustarán mediante la correspondiente corrección del cargo 
por depreciaciones. El cargo por depreciación se reconoce en resultados en el rubro “Depre-
ciaciones y desvalorizaciones de bienes”.

	 El valor residual de los bienes, considerados en su conjunto, no supera su valor recuperable.

2.2.12. Activos Intangibles

	 Los activos intangibles adquiridos en forma separada se miden inicialmente al costo. Des-
pués del reconocimiento inicial, los activos intangibles se contabilizan al costo reexpresado 
siguiendo los lineamientos indicados en el punto 2.1.5, menos las amortizaciones acumula-
das (en los casos en los que se les asignan vidas útiles finitas) y cualquier pérdida acumulada 
por deterioro del valor, en caso de existir.
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	 Los activos intangibles generados internamente, excluidos los gastos de desarrollo capitali-
zados, no se capitalizan y el desembolso respectivo se refleja en el estado de resultados en 
el ejercicio en el que dicho desembolso se incurre.

	 Las vidas útiles de los activos intangibles pueden ser finitas o indefinidas.

	 Los activos intangibles con vidas útiles finitas se amortizan a lo largo de sus vidas útiles 
económicas, y se revisan para determinar si tuvieron algún deterioro del valor en la medida 
en que exista algún indicio de que el activo intangible pudiera haber sufrido dicho deterioro. 
El período y el método de amortización para un activo intangible con una vida útil finita se 
revisa al menos al cierre de cada ejercicio. Los cambios en la vida útil esperada o el patrón 
esperado de consumo del activo se contabilizan al modificarse el período o el método de 
amortización, según corresponda, y se tratan prospectivamente como cambios en las estima-
ciones contables. El gasto por amortización de los activos intangibles con vidas útiles finitas 
se reconoce en el estado de resultados en el rubro “Depreciaciones y desvalorizaciones de 
bienes”.

	 Los activos intangibles con vidas útiles indefinidas no se amortizan, y se someten a pruebas 
anuales para determinar si sufrieron algún deterioro del valor, ya sea en forma individual o a 
nivel de la unidad generadora de efectivo a la que fueron asignados. La vida útil indefinida 
de un activo intangible se revisa en forma anual para determinar si la misma sigue siendo 
apropiada. En caso de no serlo, el cambio de vida útil de indefinida a finita se contabiliza en 
forma prospectiva.

	 Las ganancias o pérdidas que surjan de dar de baja un activo intangible se miden como la 
diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta y el importe en libros del activo, y se 
reconocen en el estado de resultados cuando se da de baja el activo respectivo.

	 Los gastos de desarrollo se contabilizan como gastos a medida que se incurren. Los gastos 
de desarrollo incurridos en un proyecto específico se reconocen como activo intangible cuan-
do la Entidad puede demostrar:

-	 La factibilidad técnica de completar el activo intangible para que el mismo esté disponible
	 para su uso esperado o venta;
-	 Su intención de completar el activo y su capacidad para utilizarlo o venderlo;
-	 Cómo el activo generará beneficios económicos futuros;
-	 La disponibilidad de recursos para completar el activo; y
-	 La capacidad de medir de manera fiable los desembolsos durante su desarrollo.

	 Después del reconocimiento inicial del gasto de desarrollo como activo, se aplica el modelo 
de costo, que requiere que el activo se contabilice al costo menos las amortizaciones acumu-
ladas y las pérdidas acumuladas por deterioro del valor que correspondan. La amortización 
del activo comienza cuando el desarrollo haya sido completado y el activo se encuentre 
disponible para ser utilizado. El activo se amortiza a lo largo del período en el que se espera 
generará beneficios futuros. La amortización se registra en el Estado de Resultados. Durante 
el período de desarrollo, el activo se somete anualmente a pruebas para determinar si existe 
deterioro de su valor.

	 A continuación, se presenta un resumen de las políticas contables aplicadas a los activos 
intangibles de la Entidad:
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 Licencias
Vidas útiles                                         5 años
Método de amortización utilizado      Método de amortización lineal

2.2.13. Activos No Corrientes Mantenidos para la Venta

 La Entidad reclasifi ca en esta categoría a activos no corrientes cuyo importe en libros se 
recuperará fundamentalmente a través de una transacción de venta, que se encuentran dis-
ponibles para su venta inmediata bajo términos habituales de venta y por los cuales la Ge-
rencia se halla comprometida mediante un plan activo para negociarlos a un precio de venta 
razonable. 

 Estos activos no corrientes clasifi cados como mantenidos para la venta, se miden al menor 
de su importe en libros o su valor razonable menos los costos de venta y se presentan en 
una línea separada en el Estado de Situación Financiera. Una vez que son clasifi cados como 
mantenidos para la venta, estos activos no se someten a depreciación ni amortización.

2.2.14. Deterioro de Activos No Financieros

 La Entidad evalúa, al menos en cada fecha de cierre de ejercicio, si existen eventos o cam-
bios en las circunstancias que indiquen que el valor de los activos no fi nancieros puede verse 
deteriorado o si existen indicios que un activo no fi nanciero pueda estar deteriorado. Si existe 
algún indicio o cuando una prueba anual de deterioro es requerida para un activo, la Entidad 
efectúa una estimación del valor recuperable del mismo. En caso que el valor contable de un 
activo (o unidad generadora de efectivo) sea mayor a su valor recuperable, el activo (o unidad 
generadora de efectivo) se considera deteriorado y se reduce el saldo a su valor recuperable.

 Para los activos no fi nancieros se efectúa una evaluación en cada fecha de presentación de 
los estados fi nancieros respecto de si existen indicadores de que la pérdida por deterioro 
reconocida anteriormente pueda ya no existir o pueda haber disminuido. Una pérdida por 
deterioro reconocida previamente es reversada solamente si ha habido un cambio en las es-
timaciones utilizadas para determinar el valor recuperable del activo desde que se reconoció 
la última pérdida por deterioro. Si ese es el caso, el valor en libros del activo es aumentado a 
su valor recuperable.

 La Entidad ha realizado dichas proyecciones y, en virtud de que el valor recuperable de los 
activos (valor de uso) excede a su valor en libros, ha determinado que no debe reconocer 
ajuste alguno por concepto de deterioro de valor.

2.2.15. Provisiones

 La Entidad reconoce una provisión cuando y sólo cuando se dan las siguientes circunstan-
cias: a) la Entidad tiene una obligación presente, como resultado de un suceso pasado; b) es 
probable (es decir, existe mayor posibilidad que se presente que de lo contrario) que la En-
tidad tenga que desprenderse de recursos para cancelar la obligación; y c) puede estimarse 
de manera fi able el importe de la deuda correspondiente.

 Para determinar el saldo de las provisiones, se consideraron los riesgos y las incertidumbres 
existentes teniendo en cuenta la opinión de los asesores legales externos e internos de la En-
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tidad. Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se descuentan 
utilizando una tasa actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando corresponda, 
los riesgos específicos del pasivo. Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la pro-
visión producto del transcurso del tiempo se reconoce en el rubro “Egresos por intereses” en 
el Estado de Resultados. En base al análisis efectuado, se registró como provisión el importe 
correspondiente a la mejor estimación del probable desembolso necesario para cancelar la 
obligación presente a la fecha de cierre de cada ejercicio.

	 Las provisiones registradas por la Entidad son objeto de revisión en la fecha de cierre de 
cada período o ejercicio, según corresponda, y ajustadas para reflejar en cada momento la 
mejor estimación disponible. Adicionalmente, las provisiones son registradas con asignación 
específica con el objeto de que sean utilizadas para cubrir únicamente los desembolsos para 
los que fueron originalmente reconocidas.

	 En caso de que: a) la obligación sea posible; o b) no sea probable que para satisfacerla la 
Entidad deba efectuar una salida de recursos; o c) el importe de la obligación no pueda ser 
medido de manera fiable, el pasivo contingente no se reconoce y se divulga en notas. Sin 
embargo, cuando la posibilidad de que deba efectuarse el desembolso sea remota, no se 
efectúa revelación alguna.

2.2.16. Reconocimiento de ingresos y egresos

	 a)	 Ingresos y egresos por intereses

	 Los ingresos y egresos por intereses se reconocen contablemente en función de su período 
de  devengamiento, aplicando el método del interés efectivo. 

	 Los ingresos por intereses incluyen los rendimientos sobre las inversiones de renta fija y los  
valores negociables, así como el descuento y la prima sobre los instrumentos financieros.

	 Los dividendos son reconocidos en el momento que son declarados.

	 b)	 Comisiones por préstamos

Las comisiones cobradas y los costos directos incrementales relacionados con el otorgamien-
to  de las financiaciones son diferidos y reconocidos ajustando la tasa de interés efectiva de 
las  mismas.

c)	 Comisiones por servicios

Estos resultados se reconocen cuando (o a medida que) la Entidad satisface cada obligación 
de desempeño mediante la transferencia de los servicios comprometidos, por un importe 
que refleje la contraprestación a que la Entidad espera tener derecho a cambio de dichos 
servicios.

	 Al comienzo de cada contrato, la Entidad evalúa los servicios comprometidos en el mismo e 
identifica como una obligación de desempeño cada compromiso de transferir un servicio dis-
tinto o una serie de servicios distintos que son sustancialmente iguales y que tienen el mismo 
patrón de transferencia.
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d)	 Ingresos y Egresos No Financieros

	 Se reconocen contablemente en base a las condiciones para el reconocimiento fijadas en el 
Marco Conceptual, como ser el requerimiento de que los resultados deban estar devenga-
dos.

2.2.17. Programa de Fidelización de Clientes

	 El programa de fidelización que ofrece la Entidad consiste en la acumulación de puntos a 
través de los consumos efectuados con tarjetas de crédito y/o débito, y por el cual los mismos 
pueden ser canjeados por productos que suministra la Entidad. 

	 La Entidad concluyó que los premios a otorgar dan lugar a una obligación de desempeño se-
parada, ya que generalmente proporciona un derecho material al cliente. La Entidad asigna 
una porción del precio de la transacción, es decir una porción de los ingresos por intereses de 
tarjetas de crédito, al programa de fidelización en base al precio de venta independiente. Al 
cierre de cada período o ejercicio, según corresponda, la Entidad mide los premios a otorgar 
como un componente identificable de la operación principal, cuyo valor razonable, es decir el 
importe en el que el premio podría ser vendido por separado, se encuentra registrado en el 
rubro “Otros pasivos no financieros”. 

	 Debido a que la Entidad estima el valor razonable de los puntos otorgados a los clientes a 
través de la aplicación de técnicas estadísticas, esas estimaciones están sujetas a un grado 
significativo de incertidumbre y deben ser tenidas en cuenta. Estas consideraciones se ex-
plican con mayor detalle en el apartado “Juicios, estimaciones y supuestos contables” de la 
presenta nota.

2.2.18. Impuestos a las Ganancias

	 a)	 Impuesto a las ganancias:

	 El cargo por impuesto a las ganancias comprende al impuesto corriente y al diferido. El im-
puesto se reconoce en el estado de resultados, excepto cuando se trata de partidas que de-
ban ser reconocidas directamente en otros resultados integrales. En este caso, cada partida 
se presenta antes de calcular su impacto en el impuesto a las ganancias, el que se detalla en 
la partida correspondiente.

-	 Impuesto a las ganancias corriente: el cargo por impuesto a las ganancias corriente co-
rresponde a la sumatoria de los cargos reexpresados determinados mediante la aplicación 
de la tasa del impuesto sobre el resultado impositivo, conforme a la Ley de Impuesto a las 
Ganancias.

-	 Impuesto diferido: se calcula en base a los Estados financieros de la Entidad y refleja los 
efectos de las diferencias temporarias entre los saldos de activos y pasivos para fines con-
tables y los determinados para fines tributarios. Los activos y pasivos se miden utilizando la 
tasa de impuesto que se espera aplicar a la ganancia imponible en los años en que estas 
diferencias se recuperen o eliminen. La medición de los activos y pasivos diferidos refleja 
las consecuencias tributarias derivadas de la forma en que la Entidad espera recuperar o 
liquidar el valor de sus activos y pasivos a la fecha de cierre de cada ejercicio. Los activos 
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y pasivos por impuesto diferido se miden por sus importes nominales sin descontar, a las 
tasas impositivas que se espera sean de aplicación en el ejercicio en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele. Los activos diferidos son reconocidos cuando es probable 
que existan beneficios tributarios futuros suficientes para que el activo diferido se pueda 
aplicar.

2.2.19. Servicios de Custodia y de Gestión de Inversiones

	 La Entidad proporciona servicios de custodia, administración, manejo de inversiones y ase-
soría a terceros que dan lugar a la tenencia o colocación de activos a nombre de ellos. Estos 
activos y los resultados sobre los mismos no están incluidos en los estados financieros, pues 
no son activos de la Entidad. Las comisiones generadas por estas actividades se incluyen en 
la cuenta “Ingresos por comisiones” del Estado de Resultados.

2.3. JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES

	 La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NIIF requiere la elaboración y 
consideración, por parte de la Dirección de la Entidad, de juicios, estimaciones y supuestos 
contables significativos que impactan en los saldos informados de activos y pasivos, ingresos 
y gastos, así como en la determinación y revelación de los activos y pasivos contingentes a la 
fecha de dichos estados. Las registraciones efectuadas se basan en la mejor estimación de 
la probabilidad de ocurrencia de diferentes eventos futuros. En este sentido, las incertidum-
bres asociadas con las estimaciones y supuestos adoptados podrían dar lugar en el futuro a 
resultados finales que podrían diferir de dichas estimaciones y requerir de ajustes significati-
vos a los saldos informados de los activos y pasivos afectados.

	 Adicionalmente las estimaciones más significativas comprendidas en los presentes estados 
financieros se relacionan con:

	 2.3.1. Provisiones

	 La Entidad posee ciertos pasivos contingentes en relación con reclamos, juicios y otros pro-
cesos, existentes o potenciales, incluyendo aquellos relacionados con responsabilidades la-
borales y de otra naturaleza. Las principales provisiones se detallan en la nota 11.

	 Para determinar el saldo de las provisiones, se consideraron las políticas contables que se 
mencionan en la Nota 2.2.15.

2.3.2. Programa de Fidelización de Clientes

	 La Entidad estima el valor razonable de los puntos otorgados a los clientes bajo el programa 
“Comprá y Punto” mediante la aplicación de técnicas estadísticas. Los datos de los que se 
nutren los modelos incluyen supuestos acerca de los porcentajes de canje, la combinación de 
productos que estarán disponibles para el canje en el futuro y las preferencias de los clientes. 
Dado que los puntos del programa no tienen fecha cierta de rescate, esas estimaciones están 
sujetas a un grado significativo de incertidumbre. 

	 Para determinar el saldo de dicho programa, se consideraron las políticas contables que se 
mencionan en la Nota 2.2.17.
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	 Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el pasivo estimado por los puntos no canjeados es de 
aproximadamente 28.270 y 33.684, respectivamente.

2.4. NUEVOS PRONUNCIAMIENTOS

A.	 Adopción de nuevas NIIF:

	 De acuerdo con lo establecido por la Comunicación “A” 6114 del BCRA, a medida que se 
aprueben nuevas NIIF, haya modificaciones o derogación de las vigentes y, una vez que es-
tos cambios sean adoptados a través de Circulares de Adopción de la Federación Argentina 
de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), el BCRA se expedirá acerca 
de su aprobación para las entidades financieras. Con carácter general, no se admitirá la 
aplicación anticipada de ninguna NIIF, a menos que en oportunidad de adoptarse, se admita 
específicamente. 

	 Las normas e interpretaciones emitidas pero no efectivas a la fecha de emisión de los pre-
sentes estados financieros se exponen a continuación. La Entidad adoptará estas normas, si 
fueran aplicables, cuando las mismas sean efectivas:

	 Modificaciones a la NIC 1: clasificación de pasivos corrientes y no corrientes 

	 El IASB publicó enmiendas a los párrafos 69 y 76 de la NIC 1 para especificar los requisitos 
para clasificar los pasivos en corrientes y no corrientes. Dichas enmiendas aclaran cuestio-
nes relacionadas con el derecho a diferir el vencimiento de los pasivos y sobre clasificación 
de los derivados implícitos. Asimismo, aclara que en los casos en que una opción de con-
versión se clasifique como un pasivo o parte de un pasivo, la transferencia de instrumentos 
de patrimonio constituiría la liquidación del pasivo con el fin de clasificarlo como corriente o 
no corriente. La vigencia de estas enmiendas corresponde a ejercicios que se inicien a partir 
del 1° de enero de 2023. La Entidad no se espera que tenga impactos significativos en los 
estados financieros.

	 Modificaciones a la NIIF 3 – Referencia al Marco Conceptual

	 Las modificaciones están dirigidas a reemplazar las referencias a la versión anterior del Mar-
co Conceptual del IASB por las referencias a la actual versión del mismo emitido en el mes 
de marzo de 2018, sin que esto implique cambios significativos de sus requerimientos. Las 
modificaciones agregan una excepción al principio de reconocimiento de la NIIF 3 para evitar 
el problema de las potenciales ganancias o pérdidas del “día 2” que surgen por pasivos o 
pasivos contingentes que podrían estar dentro del alcance de la NIC 37 “Provisiones, Pasivos 
Contingentes y Activos Contingentes” o de la CINIIF 21 “Gravámenes” si se incurren separa-
damente. La excepción requiere que las entidades apliquen el criterio de la NIC 37 o CINIIF 
21, en vez del Marco Conceptual para determinar si existe una obligación presente a la fecha 
de adquisición. Adicionalmente, se adiciona un nuevo párrafo a la NIIF 3, que clarifica que un 
activo contingente no califica para el reconocimiento a la fecha de adquisición. Esta norma es 
efectiva a partir del 1 de enero de 2022. La Entidad no espera que tenga impacto significativo 
en sus estados financieros.

	 Modificaciones a la NIC 16 – “Propiedad, planta y equipo” (PPE): 

	 Ingresos antes del uso previsto. La modificación prohíbe que una entidad deduzca del costo 
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de un ítem de PPE, cualquier ingreso recibido de la venta de esos ítems realizados mientras 
se produce la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda 
operar de la forma prevista por la gerencia. La Entidad reconoce los ingresos por venta de 
esos ítems y los costos de producirlos en resultados. Esta norma es efectiva a partir del 1 de 
enero de 2022. La Entidad no espera que tenga impacto significativo en sus estados finan-
cieros.

	 Modificaciones a la NIC 37 – Contratos de carácter onerosos – Costos de cumplimiento 
de un contrato: 

	 El IASB emitió modificaciones a la NIC 37 que especifica que costos una entidad debe in-
cluir cuando evalúa si un contrato es oneroso o genera pérdidas. Esta enmienda aplica un 
“enfoque directo de costos”. Los costos directos relacionados con un contrato de provisión 
de bienes o servicios, incluyen tanto costos incrementales como una alocación de costos di-
rectos relacionados con las actividades de los contratos. El impacto de estas modificaciones 
en las entidades que previamente aplicaron el enfoque de costo incremental es que verán 
incrementar sus provisiones para reflejar la inclusión de los costos relacionados directamente 
con las actividades del contrato, mientras que las entidades que previamente reconocieron 
pérdidas por provisiones en los contratos utilizando la guía de la NIC 11 “Contratos de Cons-
trucción” (no vigente) deberán excluir la alocación de los costos indirectos de sus provisiones. 
Esta norma es efectiva a partir del 1 de enero de 2022. La Entidad no espera que tenga im-
pacto significativo en sus estados financieros.

Ciclo anual de mejoras (2018-2020): 

	 A continuación, se expone un resumen de las modificaciones que surgen del ciclo anual de me-
joras (2018-2020):

	•	 NIIF 1 “Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Fi-
nanciera” – Una subsidiaria como adoptante por primera vez: la modificación permite que 
una subsidiaria que elija aplicar el párrafo D16(a) de la NIIF 1 para medir las diferencias 
de conversión acumuladas utilizando los importes informados por la controlante, se base 
en la fecha de transición a NIIF de la controlante. Esta modificación es aplicable también 
para asociadas y acuerdos conjuntos que elijan aplicar el párrafo D16(a) de la NIIF 1. Esta 
modificación es aplicable a partir del 1 de enero de 2022. La Entidad no espera que tenga 
impacto significativo en sus estados financieros.

•	 NIIF 9 “Instrumentos financieros” – Honorarios incluidos en la prueba del “10 por cien-
to” para la baja en cuenta de los pasivos financieros: la modificación clarifica que los 
honorarios que la entidad incluye cuando evalúa si los términos de un pasivo financiero 
nuevo o modificado son substancialmente diferentes de los términos del pasivo financiero 
original. Estos honorarios solo incluyen aquellos pagados o recibidos entre el prestatario y 
el prestamista, incluyendo los honorarios pagados o recibidos a nombre del prestatario o 
del prestamista. Esta modificación es aplicable a partir del 1 de enero de 2022. La Entidad 
no espera que tenga impacto significativo en sus estados financieros.

Modificación a la NIC 1 y Declaración de práctica 2 de las NIIF – Revelaciones de políticas 
contables: 

	 Estas modificaciones requieren que una entidad revele sus políticas contables materiales 
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en vez de sus políticas contables significativas. Adicionalmente dentro de las modificaciones 
fueron incluidas explicaciones de cómo una entidad puede identificar una política contable 
material junto con ejemplos de cuando una política contable puede ser material. Para ello, 
se ha desarrollado una guía con explicaciones y ejemplos denominada “los cuatro pasos del 
proceso de materialidad” descripto en la Declaración de práctica 2. Esta norma es efectiva a 
partir del 1 de enero de 2023. La Entidad no espera que tenga un impacto significativo en los 
Estados financieros. 

Modificación a la NIC 8 “Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y 
Errores” – Definición de estimaciones contables: 

	 Estas modificaciones clarifican la distinción entre cambios en estimaciones contables y cam-
bios en políticas contables y corrección de errores. También clarifican cómo una entidad 
utiliza técnicas de valuación y datos de entrada para desarrollar estimaciones contables. La 
modificación a esta norma clarifica que el efecto en una estimación contable por un cambio 
en un dato de entrada o un cambio en una técnica de valuación son cambios de estimaciones 
contables si ellas no surgen de la corrección de un error del período anterior. La definición 
anterior de cambios en las estimaciones contables especificaba que estos cambios podían 
resultar de nueva información o nuevos desarrollos. Por lo tanto, esos cambios no son co-
rrecciones de errores. Esta norma es efectiva a partir del 1 de enero de 2023. La Entidad no 
espera que tenga un impacto significativo en los Estados financieros. 

NIIF 17 Contratos de Seguros 

	 En mayo de 2017, el IASB emitió la NIIF 17 “Contratos de Seguros” (NIIF 17), un nuevo 
estándar contable integral para los contratos de seguro, que cubre el reconocimiento y la 
medición, presentación y divulgación. Una vez efectiva, la NIIF 17 reemplazará a la NIIF 4. 
La NIIF 17 se aplica a todos los tipos de contratos de seguro (es decir, vida, no vida, seguros 
directos y reaseguros), independientemente del tipo de entidades que los emitan. En junio de 
2020, el IASB emitió modificaciones a la NIIF 17. Estas modificaciones incluyeron cambiar la 
fecha de vigencia a 2023. Esta norma no es aplicable a la Entidad.

Modificación a la NIC 12 – Impuesto Diferido relacionado con los activos y pasivos deriva-
dos de una transacción única:

	 En mayo de 2021, el Consejo emitió modificaciones a la NIC 12, que restringen el alcance de 
la excepción de reconocimiento inicial bajo la NIC 12, para que ya no se aplique a transac-
ciones que den lugar a diferencias temporales iguales imponibles y deducibles. Las modifi-
caciones aclaran que cuando los pagos que liquidan un pasivo son deducibles para efectos 
fiscales, es cuestión de juicio si dichas deducciones son atribuibles para efectos fiscales al 
pasivo reconocido en los estados financieros o al componente de activo relacionado. Este 
juicio es importante para determinar si existen diferencias temporarias en el reconocimiento 
inicial del activo y pasivo. Estas modificaciones son efectivas a partir del 1° de enero de 2023. 
La Entidad no espera que tenga un impacto significativo en los Estados financieros.

B.	 Modificaciones al Marco de información contable establecido por el BCRA: 

a)	 Deterioro de activos financieros según sección 5.5. de la NIIF 9 (Comunicacio-
nes “A” 6778, 6847, 6938, 7181, 7427 y modificatorias y complementarias): 

	 Considerando lo establecido por la Comunicación “A” 7427, la Entidad ha optado por comen-
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zar a aplicar a partir de los ejercicios iniciados el 1° de enero de 2023 la metodología de pér-
dida crediticia esperada, según la mencionada sección 5.5. de la NIIF 9 para la determinación 
de deterioro de activos financieros, con excepción de las financiaciones al sector público. 
Adicionalmente, se admite optativamente la utilización de una metodología de prorrateo del 
impacto negativo que produzca el comienzo del cálculo de deterioro conforme a la mencio-
nada sección 5.5. de la NIIF 9, que deberá realizarse en 5 años. La Entidad espera que el 
impacto de esta modificación pueda ser significativo para sus estados financieros. 

3.	 OPERACIONES DE PASE

	 En el curso normal de sus negocios, la Entidad concerta operaciones de pase. De acuerdo 
con la NIIF 9, las especies involucradas en pases activos y pases pasivos que fueron recibi-
das de y entregadas a terceras partes, respectivamente, no cumplen con los requisitos para 
su reconocimiento ni para su baja en cuentas, respectivamente. 

	 Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Entidad mantenía concertadas operaciones de pase 
activo de Letras Internas del BCRA por 33.265.021 y 12.255.717, respectivamente. Asi-
mismo, las especies recibidas que garantizan las operaciones de pase activo ascienden a 
37.906.500 y 13.980.214, respectivamente, y se registran fuera del balance.

	 Los resultados positivos generados por la Entidad como consecuencia de sus operaciones 
de pase activo concertadas durante los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2021 y 
2020 ascienden a 8.822.661 y 1.738.212, respectivamente y se encuentran imputados en el 
rubro “Ingresos por intereses”. 

4.	 ACTIVOS FINANCIEROS ENTREGADOS EN GARANTIA

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Entidad entregó como garantía los activos financieros que 
se detallan a continuación:
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Informe Comisión Fiscalizadora 

Corresponde al Ejercicio Finalizado al 31/12/2021

A los Señores Accionistas del
Banco Provincia del Neuquén S.A.
CUIT N° 30-50001404-7
Domicilio legal: Independencia 50, ciudad de Neuquén

I.	 En nuestro carácter de Síndicos, integrantes de la Comisión Fiscalizadora del Banco Provincia 
del Neuquén S.A. y en cumplimiento  de los deberes legales (LGS y Ley Provincial 2351 Art. 3°) 
nos cabe presentar a la Asamblea de accionistas, por escrito, el análisis de la situación financiera 
al 31 de diciembre de 2021, los estados de resultados, de cambio  en el patrimonio y de flujos de 
efectivo y sus equivalentes, como también notas y anexos que los complementan, por el ejercicio 
finalizado en la fecha mencionada.

II.	 La tarea que consiste en dar una opinión sobre los estados mencionados en el párrafo primero, 
fue realizada de acuerdo con las normas de auditoria vigentes, por lo que la revisión de los do-
cumentos detallados incluyó la verificación de la congruencia de dichos documentos revisados, 
respecto a decisiones societarias expuestas en actas, que se adecuan a la ley, los estatutos y 
reglamentos emanados del Banco Central de la República Argentina BCRA en relación a sus 
aspectos formales y documentales, ello en razón de lo normado en el inc. 9 del Art. 294° de la 
LGS.

	 Al respecto se pone de resalto que en la tarea efectuada se ha tenido en cuenta la auditoria 
que al respecto efectuaran los auditores externos, en su carácter de auditores independientes 
externos, analizándose los papeles de trabajo constatándose que la labor efectuada se hizo 
cumpliendo con las normas de auditoria vigentes en la República Argentina, como que también 
observaron las normas mínimas sobre auditoria externa emanadas del Banco Central de la Re-
pública Argentina BCRA.

III.	 El Directorio y la Gerencia General de la entidad son responsables por la preparación razonable 
de los estados financieros de conformidad con el marco de información contable establecido por 
el Banco Central de la República Argentina BCRA, que tal como se indica en la Nota 2 a los esta-
dos financieros mencionados, párrafo 1, se basan en las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) tal como esas normas fueran emitidas por el Consejo de Normas Internaciona-
les de Contabilidad (IASB) adoptado por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas (FACPCE) y con las excepciones que ha establecido el Banco Central de 
la República Argentina BCRA como se manifiesta en la mencionada nota 2.

	 El Directorio y la Gerencia General de la entidad son también responsables del control interno 
que consideren necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de distorsio-
nes significativas ya sea debido a errores ó a irregularidades.

IV.	 En nuestra opinión los estados financieros mencionados al comienzo del presente informe han 
sido preparados razonablemente en todos sus aspectos significativos conforme al marco de in-
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formación contable establecido por el Banco Central de la República Argentina BCRA coincidien-
do en nuestra revisión con el trabajo realizado por la auditoria externa en relación a la situación 
financiera del Banco Provincia del Neuquén S.A. al 31 de diciembre de 2021, como asimismo a 
sus estados de resultados, evolución de su patrimonio neto y flujo de efectivo y sus equivalentes 
correspondientes al ejercicio finalizado en la fecha mencionada precedentemente. Manifestando  
que han sido auditados  de conformidad con las Normas de Auditoria establecidas en la Resolu-
ción Técnica N° 37 de la FACPCE y con las normas mínimas de auditoria externa emitidas por el 
Banco Central de la República Argentina BCRA que exigen que se cumplan con requerimientos 
de ética como así de planificación y ejecución de la Auditoria a los fines de obtener un grado 
razonable de seguridad relacionada a la inexistencia de distorsiones significativas en los estados 
financieros.

	 Adicionalmente, en cumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias vigentes manifesta-
mos que: a) Los estados financieros surgen de registros financieros de la entidad y son llevados 
en sus aspectos formales de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, como asimismo 
cumpliendo con las normas reglamentarias del B.C.R.A.; b) El día 31 de diciembre de 2021 la 
entidad y según surge de la nota 30 a los estados financieros, posee un patrimonio neto y una 
contrapartida liquida en activos disponibles en cuentas abiertas en el B.C.R.A que exceden los 
importes mínimos requeridos por las normas pertinentes de la Comisión Nacional de Valores 
para dichos conceptos.

V.	 Se efectuaron constataciones  referidas al cumplimiento de los requisitos formales en relación 
a los instrumentos exigidos por la Ley y para ello se tuvo a la vista el Libro de Directorio verifi-
cándose que se copiaron en dicho libro las Actas N° 916 de fecha 07/01/21, al Acta N° 965 de 
fecha 29/12/21, no mereciendo observación alguna.

	 También se verificó el cumplimiento, con la exigencia de la garantía de los directores.
	 En tiempo y forma se convocó a la Asamblea General Ordinaria para el tratamiento de los 

estados financieros, memoria e informes de las auditorías externas y comisión fiscalizadora 
(Art. 256° de la LGS y Art. 29° del Estatuto Social); como asimismo a Asamblea Extraordinaria 
unánime. Ambas Asambleas se efectuarán el día 15 de abril, y fueron pasadas en las Actas N° 
32 y 33.

	 En la Asamblea General ordinaria además de la aprobación de los estados financieros y de las 
gestiones de Directorio y Comisión Fiscalizadora se decidió el aumento del número de Directores 
a seis (6) y fueron reelegidos los Directores Titulares Adriana Velasco, Miguel Alejandro Vicentin 
y Nestor Anibal Pizzzi, y siendo elegido Titular Patricio Ezequiel Martín Isolabella; designadose 
también como Director suplente a Carola Vanesa Pogliano. 

VI.	En relación a la Memoria y en lo que respecto al análisis que debe efectuar la Sindicatura, ana-
lizada la misma no observamos cuestiones que ameriten efectuar alguna observación, ni en lo 
formal ni en lo sustancial por cuanto la misma cumple acabadamente con lo normado en el Art. 
66° de la LGS y Art. 28° inciso k) Del Estatuto Social.

VII.	En relación con la Asamblea Extraordinaria, debemos manifestar que se efectuó conforme 
a la modalidad de convocatoria unánime, y se aprobaron el nuevo texto ordenado debido a 
aprobarse el aumento de capital social; la emisión de Obligaciones Negociables por un monto 
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total de usd 50.000.000 (cincuenta millones) delegándose en el Directorio amplias facultades 
para determinar los términos y condiciones del programa de emisión de dichas obligaciones 
negociables. Todo ello queda plasmado en el Acta N° 33.

VIII.	Como aclaración cabe puntualizar que ambas Asambleas contaron con las aprobaciones res-
pectivas en base a la Resolución General N° 830, y también las conformidades de la CNV y 
Registro Público de Comercio, para realizarlas en Microsoft Teams.

IX.	Hay que mencionar que si bien el año no fue tan atípico como el anterior, no es menos cierto 
que se continuo con algunas restricciones por la continuidad de la pandemia y la actividad 
no ha podido ser plena, continuándose con el trabajo remoto, restricciones en la atención de 
los clientes, manteniéndose las regulaciones tanto nacionales como provinciales debiéndose 
adecuar la actividad a las exigencias  regulatorias del BCRA. por lo que si bien el impacto ha 
sido menor no se llegó a una clara normalidad. 

	Ello claramente se vio reflejado en el resultado neto que – no obstante, lo puntualizado prece-
dentemente - se llegó a un resultado neto de 2,378.586 en miles (dos millones trescientos se-
tenta y ocho mil quinientos ochenta y seis mil en millones con un resultado promedio mensual 
cercano a los ciento noventa y ocho mil doscientos quince en millones (198.215 expresado 
en millones).En cuanto a la mora no pudo verificarse la del periodo analizado dado que han 
existido políticas de refinanciaciones que han distorsionado la posibilidad de cálculos.
	Pese a dichos inconvenientes se ha mantenido una política de inversión en infraestructura, 
tanto tecnológica como de equipamiento, manteniendo una constante inversión en la capaci-
tación de los recursos humanos.
	Por último, cabe apuntar que los estados financieros mencionados en el punto primero están 
en proceso de transcripción en los respectivos libros Diario  e Inventario y Balance.
	Al 31 diciembre de 2021 - en coincidencia con la Auditoria Externa - la deuda devengada en 
concepto de aportes y contribuciones con destino al Instituto de Seguridad Social de la Provin-
cia del Neuquén ISSN, según surge de los libros contables de la entidad, asciende a pesos $ 
105.742.603 (ciento cinco millones setecientos cuarenta y dos mil seiscientos tres).

X.	 Es preciso resaltar que conforme lo informado por la auditoría independiente en relación  a las 
contingencias legales y de acuerdo a la opinión de la dirección de la entidad como asimismo 
de sus asesores legales, no existirían efectos significativos adicionales a los ya reconocidos 
contablemente.

	 Ratificamos que tanto el Banco de la Provincia del Neuquén BPN como esta Comisión Fis-
calizadora, han dado cumplimiento estricto a la Ley 2351 Provincial, a la Ley General de So-
ciedades LGS y al Estatuto Social del Banco Provincia del Neuquén BPN y específicamente 
la Comisión Fiscalizadora ha dado cumplimiento a la Ley 2141 Provincial en función de lo 
estipulado en los Arts. 6° y 127° de su decreto reglamentario.

	 Por lo expuesto, la labor de esta Comisión Fiscalizadora se ha realizado conforme a lo pau-
tado en las RT 15 y 37 del CPCEN. Es todo cuanto tenemos para informar. Neuquén, 24 de 
febrero de 2022. 

	 Fdo. Martín Pio Elustondo, Mat. CAyPN N°598 T° I, Síndico; Dra. Cecilia Laura Longhi, Mat. 
CAyPN N° 2104 T° III, Síndico; Dra. María Laura Vilche, Contadora Pública U.N.COMA, 
C.P.C.E.N. T° V. F° 195, Síndico.
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DE INTERÉS PARA
NUESTROS USUARIOS

	 Se comunica que el cierre de la recep-
ción de material para su publicación es in-
defectiblemente hasta los días martes de c/
semana en el horario de 8:30 a 13:00.

	 Transcurrido ese lapso el material que se 
recepcione será publicado en la Edición si-
guiente.

	 Se recuerda además que las solicitu-
des de publicación de textos deberán ser 
presentadas ÚNICAMENTE en original LE-
GIBLE, tipeado en letra ARIAL, Cuerpo 12, 
doble espacio y debidamente Firmado.

	 Solicitamos tenga a bien enviar la Publi-
cación en Word de lo que desea publicar a 
nuestro correo oficial:

E-mail: boletinoficial@neuquen.gov.ar.
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